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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la, R eina  Regente 
(Q. D. Gh) y  Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 
se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cor- 
tes en el distrito de Lalín, provincia de Pontevedra: 

Vistos los artículos 76, 112 y 113 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 5 del próximo mes de Enero se proce

derá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el djfevrito de Lalín, provincia de Pontevedra.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Tp!nitai*io l u h  y Capdepón.

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Marmolejo, que 
fué decretada por V. S.; dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 24 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en la Real 
orden de 17 de este mes, ha examinado la Sección el 
expediente adjunto, relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de Marmolejo, decretada por el Gobernador 
de la provincia de Jaén, porque de las actuaciones for
madas por el Delegado que envió al pueblo á inspec
cionar la Administración municipal, resultó:

Que debiendo haber en Caja 13.795 pesetas 12 cénti
mos, no se pudo comprobar si existía realmente esta 
súma, por no hallarse aquélla en la casa Ayuntamien
to; que en 5 de este mes estaba sin autorizar el acta del 
arqueo verificado en 31 de Octubre último; que no se 
publican trimestralmente los estados de recaudación y 
^e inversión de fondos; que las hojas del libro de actas 
de sesiones carecen de la rúbrica del Alcalde, del sello 
del Ayuntamiento y de las firmas de algunos de los 
concurrentes; que no se envían al Gobernador para su 
inserción en el B oletín  oficial los extractos de los 
acuerdos; que no se lleva libro especial para las actas- 
de las sesiones de la Junta municipal; que no hay Or
denanzas municipales; que no se han rendido las cuen
tas de 1887-88; y que hasta el 25 de Octubre no quedó 
Constituida la Junta municipal.

Apareció también: que el Ayuntamiento no ha obli
gado al arrendatario de consumos á constituir la fianza 
definitiva, á pesar de lo que le ordenó la Administra
ción de Impuestos de la provincia; que la policía urba

na y la higiene se hallan totalmente abandonadas, no
tándose faltas que perjudican en gran manera la salud 
del vecindario; que, según las declaraciones prestadas 
ante el Delegado por los dos Médicos titulares, el esta
do de salubridad del pueblo es malo, por efecto del es
tancamiento de aguas fecales en la vía pública, en la 
que desembocan las letrinas de las casas.

El Médico Director del establecimiento de aguas mi
nero medicinales de la localidad, á quien se pidió infor
me acerca de las condiciones higiénicas del pueblo, ma
nifestó que no podían ser más. deplorables á causa de 
las aguas inmundas que tienen encenagadas las calles, 
y de los depósitos de estiércol que se establecen junto 
á las tapias de la villa.

El Gobernador, en vista del expediente, además de 
suspender, conforme queda dicho, en el ejercicio de sus 
funciones á todos los individuos del Ayuntamiento, 
nombró á las personas que habían de reemplazar á los 
suspensos, designando de entre ellas los que tenían que 
ocupar los cargos de Alcalde, Tenientes y Síndico, 3 
dispuso que oportunamente se pasara el tanto de culpz 
á los Tribunales.

La Subsecretaría de ese Ministerio propone que se 
confirme la resolución del Gobernador, y  que se adop
ten medidas eficaces para que ingresen en la Caja mu
nicipal los fondos que no aparecen en ella, y que se sub
sanen las demás faltas.

Posteriormente, con Real orden de 24 de este mes, 
se ha enviado á la Sección una instancia en que Don 
José García del Prado, individuo del Ayuntamiento sus
penso, pide que se le exima de los correctivos y respon
sabilidades en que hayan incurrido sus compañeros, 
porque durante el último bienio ha asistido á muy po
cas sesiones, á causa de su falta de salud y de viajes 
que ha tenido que efectuar.

Con esta instancia se ha presentado una certificación 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento, en la que 
se hace constar que García Prado sólo ha concurrido á 
los acuerdos adoptados desde 1.° de Julio á fin de Sep
tiembre de 1887.

La Sección entiende que en lo sustancial, la provi
dencia del Gobernador es justa y se halla arreglada á 
derecho, porque evidentemente merecían ser privados 
del desempeño de los cargos que el voto popular les 
confirió, los que tenían en tan manifiesto como censu
rable abandono los intereses que les fueron encomen
dados, y que en vez de corresponder á la confianza y á 
la honra que se les dispensara, y de atemperarse, con
forme era su deber, á los preceptos legales, han venido 
quebrantándolos, han expuesto á riesgos gravísimos 
intereses materiales del Municipio, por cuya conserva
ción y fomento tenían obligación inexcusable de velar, 
y  han comprometido con su punible incuria la salud 
del vecindario que, forzosamente habrá sufrido tristes 
consecuencias por las malísimas condiciones higiénicas 
en que se halla la localidad.

Es desde luego procedente dictar las oportunas me
didas que la Subsecretaría indica, á fin de garantir los 
intereses del pueblo y  de normalizar la administración 
local, debiendo, en primer término, obligar al rematan
te de consumos á que constituya la fianza definitiva, y 
á los individuos del Ayuntamiento suspenso á que pre
senten la suma que debía haber en Caja cuando se giró 
la visita de inspección, y en caso de que no la entre
guen, poner el hecho en conocimiento de los Tribuna
les para lo que haya lugar en derecho.

No estuvo acertado el Gobernador al designar á los 
Regidores interinos que habían de servir los cargos de

Alcalde, Tenientes y Síndico, porque, según se despren
de de las disposiciones del tit. 2.°, cap. 2.° de la ley Mu
nicipal, y se ha declarado en gran número de Reales 
órdenes dictadas de conformidad con la Sección, los 
Ayuntamientos interinos se deben constituir con igua
les formalidades que los que deben su nombramiento al 
sufragio, y tienen, lo mismo que éstos, el derecho de 
verificar por sí la elección de cargos, á tenor de lo pres
crito en los artículos 53, 54, 55 y 56 de la citada ley; y  
como por no ser Marmolejo cabeza de partido judicial 
ni tener 6.000 habitantes no se halla comprendido en la 
excepción del art. 49, al Ayuntamiento interino corres
pondía elegir, no sólo á los dos Tenientes y  al Síndico, 
sino también al Alcalde Presidente.

En cuanto á D. José García Prado, cree la Sección 
que se debe decir al Gobernador que averigüe la certe
za de la alegación que hace el interesado, y si resulta 
que ha estado enfermo durante el último bienio, le exi
ma de la suspensión, y haga que vuelva á ocupar su 
puesto en la Municipalidad.

Resumiendo lo expuesto, la Sección opina que se 
debe:

1.° Confirmar la suspensión impuesta al Ayunta
miento, con la salvedad que se indica respecto de Don 
José García de Prado.

2.° Dejar sin efecto la providencia del Gobernador, 
en la parte relativa al nombramiento de Alcalde, Te
nientes y Síndico, y disponer que la Municipalidad ve
rifique las elecciones para estos cargos en la forma que 
la ley prescribe.

Y 3.° Prevenir al Gobernador que dicte las medidas 
que juzgue más pertinentes para normalizar la adminis
tración del pueblo y para que ingresen en la Caja del 
Ayuntamiento los fondos que deben estar en ella, y que 
en caso de que esto no se verifique inmediatamente, lo 
ponga en conocimiento de los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Diciembre 
de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en él 
artículo 6 . °-del Real decreto de 18 de Noviembre 
de 1887;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servi.do disponer se provean por oposi
ción 35 plazas de Ayudantes de tercer grado que se ha
llan vacantes en el Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios, distribuyéndose entre las 
tres secciones del mismo en la forma siguiente: 20 para 
la sección de Archivos, con destino cuatro al de Siman
cas; dos al Central de Alcalá de Henares, y una para 
cada uno de los de las Delegaciones de Hacienda de las 
provincias de Avila, Badajoz, Baleares, Cáceres, Ciu
dad Réal, Gerona, Huesca, Huelva, liérida, Navarra, 
Orense, Salamanca, Segovia y Soria; 12 para la sección 
de Bibliotecas, dos para la Universitaria de Barcelona,
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dos para la de Zaragoza, una para la de Salamanca, 
una para la de Valladolid, dos para la provincial de 
Huesca, dos para la de Gerona y una para la de Zara
goza, y tres para la sección de Museos, dos con destino 
al Arqueológico de Tarragona y una con destino al de 
Yalladolid.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 23 de Noviembre de 1889.

J. XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección  g e n e ra l de loa R e g is t r o s  c iv il  y  d é l a  
p ro p ied ad  y  d el N o ta r ia d o .

Se baila vacante el Registro de la propiedad de Riaño, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Va
lladolid, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a deí 263 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879. ^

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, 
y dentro del improrrogable término de sesenta días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e ta .

Madrid 6 de Diciembre de 1889. =  El Director general, 
Emilio Navarro.

Se baila vacante el Registro de la propiedad de Alcañices, 
ée cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valladolid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe

hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e ta .

Madrid 6 de Diciembre de 1889. =  El Director general, 
Emilio Navarro.

Se baila vacante el Registro de la propiedad de Jarandilla, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Cáceres, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e ta .

Madrid 6 de Diciembre de 1889. =  El Director general, 
Emilio Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cañiza, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
la Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla 2 .a del 263 del reglamento para su ejecución, y 
en el Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1837, 
y dentro del improrrogable término de sesenta días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e ta .

Madrid 6 de Diciembre de 1889. =  Ejl Director general, 
Emilio Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Bande, 
de cuarta clase , en el distrito de la Audiencia territorial de

la Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten,, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
eonducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desdé el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e ta .

Madrid 6 de Diciembre de 1889. =  El Director general^ 
Emilio Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ceuta, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Se
villa, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.® y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable término dé sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e ta .

Madrid 6 de Diciembre de 1889, =  El Director general,. 
Emilio Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ramales, 
de cuarta clase-, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de 1.000 pesetas, cuy?, provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten* 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e ta .

Madrid 6 de Diciembre de 1889. — El Director general, 
Emilio Navarro.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  R e g is t r o s  c iv i l  y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o t a r ia d o

patrimonios y sentencias de nulidad y divorcio inscritas en los Registros civiles de las capitules de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes
de Septiembre de 1889.

| MATRIMONIOS CANÓNICOS INSCRITOS CON ARREGLO AL NUEVO CÓDIGO Partidas sacramentales

REGISTROS CIVILES
Con asistencia SIN ASISTENCIA DEL JUEZ MUNICIPAL

transcritas 
de matrimonios Matrimonios civiles.

EJECUTORIAS

del Juez municipal 
ó su Delegado. Por falta 

d© aviso previo. Por otra causa.
celebrados antes de 1.° 

de Mayo de 1889. De nulidad. De divorcio.

A lb a c e t e ........................... . . .............. ........................ .............. 5 » » [ 4 1 y

Alicante............................................ ..................... 18 P 3> 17 1 y y
A lm ería  ..................................................................... • • ............ 24 P P \ . 1 1 y y

Avila ......................................................... .......... 9 A P 1 > y y

Badajoz............................. ..................................... 24 » P 14 » y »
Barcelona................................................................
Bilbao............................................................. .

215
24

• 5
»

13
»

38
5 »

p
y

»

B u r d o s ............................................................................................. 8 > p 1 P y »
Cáceres.................................................................. 9 » 1 2 » y »
Cádiz . .................... ...................... .................. 39 4 y 10 P y p

Castellón ......................................................... . 6 » y 5 1 y y
Ciudad Real .................... ........................ , . . . .  = . 9 p p p » . ' y

Córdoba........................................................................... 36 » p 1 P y y

Coruña.. . .  .................................................................... 10 -*• p 12 » ■>. y

Cuenca ......................................................... . 7 » p . i » » y >>
Gerona..................................................................... 16 2 * 3 y p

Granada.................................................................. 47 p * 8 » y y

Guadal ai a ra ........................................ .................... 4 p y P » y

Hnelva............................... ............... ..................... 13 p » » y i
Huesca..................................................................... 6 » p 1 P y p

Jaén .................................................... ................... 15 » p 5 p y y

León............................................ .................. 4 P: % •'! * y ;¡, P

Lérida............................................................................... 10 P > » » f y y
L ocrroñ o ......................................................... *............................. 11 » P 4 » y p

L u f? o ..................... ................................ ............................. .. 7 P P- 3 » y p
-u u b u * *  . . . • • » • • • ........................... ..............................
Madrid...................... .................. ...
Málaga.........................................................................................................................

254
60

1
»

1
P

40
8

»
H

*
y

■y. 
y

Murcia............................................... . . . . . ........... 67 » 6 » y l y

Orense................................................................ . 16 P, P y » »

Oviedo.................................................. 27 P P, 7 %. » ? p-

Pamplona • ........................ ........................... .*...■ 22 » » » y y y

Palma. . ....................................................................2 37 1 P 2 p y y

Palencia,........................ ..................................... 7 P \ p » y »

Pontevedra. . . . . .  . . . . . . . . . . . ........................... 8 » \ » 1 » % y

f f a l a m ñ t i c s  . .............................. ... 11 P 2 1 » y

Q o r i f n  Hriir r l p  TftnftriÍB• • • • • • • * • • • • • • • • • • • • # • « • 9 fc- P »• p y yO a 111 el vi Ué Uv A uUvíaIV •«••••••••••••••••••*•••
¡Batí ^phíifitián ........... ............. . 8 p P 1 » y y

35 » 1 > y »

9 » > 1 y y »

73 P 24 » y y

2 JK » * ' 2 » y

Tarragona........... . ♦  ..............
Teruel. . . . . . . t . . . .

í 16 
3

l
»

P,
P

3
>

p
y

y
y  \

y
y

Toledo.. .............................. ........... . . . . . . . . . . 28 p P» Sr y y p-

m %  I P’ 2 y , í ■ »-

Valladolid. . . . 35 P P 7 2 y y
y

Vitoria............................... . . . . . . . . . . ........... . . . . 14 1 P 5 y i ^ Vk
Zamora..................... . . . . . .  . . .  m , ; 13 » P K 2 ■ y » t •
Zaragoza.................... *................................... %. 50 P P 5 y

Totales. ^ . í .  467
1 7  .

m . 252 23 y P

Madrid SGM^Npviembre de 1889.- ^ l  Director generáL Emilio Navarro.
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MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A VISO  A LO S N AVEG AN TE S

Núm. 133.
En cnanto se reciba á bordo este-aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

, ü Islas del «Papéa*
: #

803. Valízas.. Según la lista oficial publicada por el Go
bierno del Japón, existen en las costas del imperio, el día 1.° 
de Enero de 1889, las valizas siguientes:

1 .a V a liz a . de  K ad o ish í. Sobre la roca "sumergida lla
mada Kadoishi, al E. del canal navegable entre Moro-saki y 
Himaga-shima, entrada de la bahía de Handa, provincia de 
Owari. Esta valiza está formada por tres columnas de hierro, 
sujetas por planchas horizontales y diagonales, rematada por 
un disco circular colocado á 7,5 metros sobre la roca. El co
lor de la valiza es Manco y á 3 cables de' ella al S. 18° 30' E. 
hay otra roca sumergida llamada ShimÓse.

2 .a V a l iz a  de H ir a - iso . Sobre el banco llamado Hira-iso, 
entrada E. del estrecho de Akashi, Golfo de Osaka, hay una 
valiza de piedra de forma cónica y de 9,5 metros de alto, pin
tada á fajas horizontales negras y llancas. Desde esta valiza 
demoran: el faro Yesaki al S. 76° 15' O. y el faro de Wadano- 
misak al N. 74° 15' E.

3.a V a l i z a  d e  C h o d a i u . Sobre el bajo llamado Chodaiu, 
al K  de Hoso-shima en el Makari-setó, al S. del canal nave
gable existe una valiza de piedra de forma cónica y de 9 me
tros de altura, pintada á fajas horizontales rojas y negras.
de esta valiza demoran: el centro de Kujira-shima al N. 26° 
15' E ., la punta NE. de Hoso-shima al S. 72° 10' E. y la pun
ta N. de Rosaki-shima al S. 78° 45' O.

4.a V a l iz a  Y odsibt. Sobre el bajo llamado Yodsibi, en el 
estrecho de Simonoseki, entre Hiku-shima y Kiusiu, alE. del 
canal navegable hay una valiza de piedra de forma cónica y 
de 6 metros de altura, pintada de rojo. Desde ella demora la 
punta Kibune al S. 63° O. á 4,8 cables.

5 .a V a l iz a  de N a v u s i . Sobre el bajo Navusi, en el estre
cho de Simonoseki, al N. del canal navegable hay una valiza 
de piedra de forma cónica y el vértice en forma de pera, de 
6 metros de alto y pintada de blanco. Desde esta valiza demo
ra la punta Kibune al N. 41° E. á 2,5 cables.

6.a V aliza  de  M a n a it a . Sóbrela roca Manaita en el es
trecho de Simonoseki, al N. del canal navegable hay una va- 
liza de piedra de forma cónica con una bola encima y de 6 me
tros de altura, pintada á fajas horizontales blancas y negras. 
Desde esta valiza demora Oyama-no-hana al S. 82° E. á 4,8 
cables.

7 .a V a l iz a  de T u kusk . Sobre la roca Tukuse, á 6 ,5  mi
llas al SE. de la punta S. de Hirado-shima, estrecho de Spex, 
hay una valiza de piedra de forma cónica con un hemisferio 
encima y de 12 metros de altura, pintada á fajas horizoniaíes 
rojas y blancas. Desde esta valiza demoran el Pico Shisiki 
(Hirado-shima) al N. 32° 15' O. y la punta E. de Otate-shima 
al S. 5° 4 0 'O.

8.a V a l iz a  d é  H ir a se . Sobre la roca Hirase ala  entrada 
de la bahía de Nagasaki, hay una valiza de piedra de forma 
cónica con una bola encima y de 6 metros de altura, pintada 
á fajas horizontales rojas y blancas. Desde esta valiza demo
ra el faro de Livo-shíma al N. 22° 15' O. á 1,1 milla de dis
tancia.

9.a V a liza  d e  K am abhi. Sobre la piedra que hay al S. en 
la bahía de Kamasiki al E. del canal navegable, en la provin
cia de Ricuchin, existe una valiza formada por una percha 
que lleva una jaula esférica sobre otra piramidal, todo pinta
do de rojo y de 8 metros de altura. Desde esta valiza demora 
Kamag-Saki al S. á 0,5 millas. Hay otra piedra sumergida 
aserca de medio cable al N. de la valiza.

Cartas números 106 A, 598 y 617 A de la sección VI.

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO 
Mar de Banda.

8 0 4 .  A r r ecipe  a l  N. d el  is l o t e  R u m a d a n  (Isl a s  Ki ó 
Key). [Ara. V ., num. 124/738. París, 1889.) El buque de gue
rra holandés Batavier ha reconocido un arrecife que se en
cuentra á unas 13 millas al N. del islote Rumadan. (islas Ki 
ó Kei).

Este arrecife [arrecife Batavier) formado de corql y pie
dra, sobre el que no hay más de 7 metros de agua, tiene ex
tensión unos 2 cables y es acantilado. Está situado bajo las 
siguientes marcaciones: el cabo Borang, extremo N. de la isla 
Gran Ki al S. 85° E. y  el extremo O. dé la isla Rumadan al 
S. 10° E.

Situación: 5o 15' S. y 138° 51' 30'' E.

N o t a . Las islas Pequeña Fortuna (5o 5' S. y  138° 16' E.), 
Toppers Hudje (5o T  S. y 138° 20' E.) y las Tjando (5° 22' S. 
y  138° 4 5 'E.) han sido borradas de las cartas inglesas, por 
haberse comprobado que no existen, en los últimos reconoci
mientos practicados.

Carta núm. 531 de la sección VI.

Madrid¡13 de Agosto de 188».=E1 Director accidental, Pb-
X a  y o  A l c a l á  G a l i a n o .
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736 11 Diciembre 1889 Gaceta de Madrid.—Núm. 345
RELACION de las inhumaciones, elasiileadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñeadas en los cementerios de esta capital el día ? de Diciembre de 1889.

l i 
l i

p. • o
* * x o s

Afios 
de e d a d .

ESTADO
l CLASIFICACIÓN 

d e  1 »  e n f e r m e d a d .
CALLES 

é lugar de! fa U o e im io a fo .

a*, a
? s
■3 O 9S3COS

Años 
de e d a d .

BSTAD©
CLASIFICACIÓN 

d e  la e n / o r m s d a d .
CALLES 

é  lu gar del fa lle c im ie n to . OBSERVACIONES

1 Varón. . . 1 Soltero. . Difteria.................... Dos Amigos, 5 . ................ » 30 Varón. . . 2 Soltero... Eclampsia. . . . .  . A MiPTíin 91
2 Idem....... 2 Idem....... Idem........................ Moratines, 2 ................ ..... » 31 Idem....... 1 Idem....... Escrofulismo . . . . M n n r d n a *
A Idem....... 24 Idem....... Idem........................ Hospital Provincial.......... 32 Idem....... 30 Casado.. Hemorragia........ Carbón 2
4 Idem... . 23 Idem....... Tisis......................... Idem ................................... » 33 Idem....... 30 Viudo. . . Cáncer................. ...

Gangrena ..5 Idem....« 6 Idem ....; Tabes mesentérica. Felipe V, 1 :....................... > 34 Idem....... 1 m. Soltero . T nr»l n rí)
rf Idem....... 57 Viudo___ Endocarditis.......... Habana, 3 .................. .. * 35 Idem....... 24 Casado... TTlr»pra TTncrniV.fi 1
7 Idem....... 38 Soltero.« Síncope.................... Olivar................................. Judicial. 36 Hembra.. 47

10 m.
Viuda. . .  
Soltera...

Tifus Luisa Fernanda, 6............
A nn n iciV ífi fi«|Idem....... 6 Idem....... Laringitis...............

Bronquitis..............
Grafal, 14........................... . » 37 Idem....... Difteria . . . . . . . .

9 Idem....... 2 ni. Idem....... Plaza de Granados, 4 . . . . » 38 Idem....... 4 Idem,.. . . Crup........................
T1 n  Vi rrtn qí fl

Mpnrli'7fiVml ínA »

»
10 Idem. . . . 52 Casado.. Idem........................ Arco de Santa María, 8 .. 39 Idem....... 4 Idem . Ventura Rodríguez, 6 . . . .

TT c\ cjr\í fo 1 *D v»nvn n/'io 111 Idem....... lOm. Soltero... Idem........................ Virtudes, 5 ...................... . » 40 Idem....... 14 Idem... . . Idem
12 Idem....... 4 m. Idem....... Idem........................ Plaza del Alamillo, 4........ í> 41 Idem....... 23 Casada. . Idem........................

XJLUbpibai irlUVlliL/lcll . • • • • •
Mprn

13 Idem....... 8 m. Idem....... Idem ............... Castillo, 68... .................... » 42 Idem....... 29 Idem.......
Soltera... 
Idem.......

Tu fin6 c*ipn pin T—Tn nnto /i n| 1J a tta
14 Idem....... 6 m. Idem ....... Idem........................ Olmo, 34............................. 43 Idem....... 7 Laringitis

xiueita ciei jjayo, o ,» . . . . .
*

15 Idem....... 4 m. Idem....... Idem........................ Ciudad Real, 12................ 44 Idem....... 3 m. Bronquitis .
Daltü, OU.................. . , . . .
PÍSTÍinTl'fp 1Q >

16 Idem. . . . 2 [Idem....... Idem........................ Ronda de Segovia, 11___
San Jacinto, 1...................

45 Idem....... 2 Idem.......
Idem.......

Idem Ronda de Segovia, 11___
TTprmncnllfi ^ %17 Idem ., . . 3 Idem....... Idem........................ 46 Idem....... 5 Idem ................

18 Idem....... 58 C asado.. Pulmonía................ Puerta de Atocha, 17 . . . . 47 Idem, , 2 Idem . . . . Idem . . . . MncrHíilpiiíi líV
Jr

19 Idem....... 25 Soltero... Idem ........................ San Vicente, 4 9 ................ » 48 Idem....... lm , Idem.......
Idem... . .

Catarro capilar. . . .  
Idem ........................

T?n ptiVpq *7
&

20 Idem....... 48 Casado.. Pneumonía.............. Méndez Yaldés, 6.............. » 49 Idem.,.. 2 Prado 27
21 Idem....... 5 Soltero.. . Id em ..................... . Príncipe de Anglona, 1 ... 

Cuesta de Areneros, 22..
» 50 Idem....... 53 Viuda. . . Idem .. San Millán 4

22 Idem....... 60 C asado.. Pulmonía................ 51 Idem , , 9 Soltera... Angina. . . . . A tocha 17
A*

23 Idem....... 78 Idem....... Asma....................... Alcalá, 133......................... 52 Idem....... 10 m. Idem.......
Idem. . . .  
Casada..

Meningitis..............
Derrame seroso.. . .  
Reuma......................
TTPTTl fiTTíl OM fi

A TYl,n<ÍT*A Q Q
24 Idem... . 68 Soltero . . Gastrocatarral....... Caprara, 9 .......................... * 53 Idem....... 53 TTfirrmilln ÍTd.

>7

25 Idem....... 1 Idem....... Meningitis. . . . . . . . Garduña, 3......................... 54 Idem, , 56 Arco de Santa María, 36. 
Alcalá, 129.........................
TTnsnitnl P í t i v í t i p í r I

W
26 Idem....... 1 Idem....... Idem........................ Segovia, 35. ....................

Granados, 5.......................
» 55 Idem....... 49 Idem.......

Idem.......

/ /

27 Idem....... 1 Idem ___ Idem........................ 56 Idem, 61 Cáncer
28 Idem....... 2 Idem___ Idem........................ Zurbano,2 2 ........................ 57 ídem....... F eto.. T,po*5ínî nt! 9,7
29 Idem___ 54 Idem....... C o n g e st ió n  cere 58 Idem....... Idem.. Tetuán 15 >

bral ...................... Toledo, 10.......................... >
•

Total de inhum aciones: 56 y  2 feto3.— V arones 35; hem bras 23.— De difteria  3 n iños y  una niña; total, 4 .— De saram pión  una n iñ a .—-De v iruela  nada.

Resumen del registro de las principales causas de fallecimiento de los inhumados en los cementerios de esta capital durante
el mes de Noviembre último y  comparativo de éste con el anterior.

P ob lación  según censo 473 .000  (sujeto á rectificación ).

CLASIFICACIÓN
D E  L A S  D E F U N C I O N E S

m e :

Primera
década.

3 DE N

Segunda
década.

OVIEM

Tercera
década.

BKE

TOTAL

Mes
anterior.

Octubre.

Diferencia 
en más 

ó menos 
á fa^or del 
presente.

CLASIFICACIÓN
D E  L A S  D E F U N C I O N E S

MES

Primera
década.

3 DE N<

Segunda
década.

OVIEM

Tercera
década.

BRE

TOTAL

| Mes 
§ anterior.

O ctubre.

Diferencia 
en más 

ó  menos- 
á favor del 
preseate.

/ Hasta 5 meses.........................
De más de 5 meses á 3 años, 

i Idem 3 á 6 añng.........

62
92
45

82
95
59

107
128
60

251
315
164

244
311
154

Hh 7
- 4
-  10

Del aparato ¡Bazo...................
' digestivo.-Demás enferme

dades..............
; Idem f f é n i i o  u r i n a r i o

»

4.

»

Q 9

»
Q

»

PL

»

+  4
+  »  
— 4 
4 - 6 
+  1 
+  23

\ Idem 6 á 13 id....................... 31 21 22 . 74 59 -  15 5
0
1

A
3

7

y
9
3

O
7

/ Idem 13 á 20 id...................... 12 18 12 42 45 -  3 ¡ Idem locomotor.. 3
7

7Por edades.. Idem20 . 25M ....................... 11 18 26 55 59 -  4 1 / A nriTi! piín 9 23
7

17
6/ Idem 25 á 40 id........... ........... 38 44 47 129 147 -  18 b í nftTwhritiíj 1 1 5

I Idem 40 á 60 id .................. . 72 69 84 225 226 -  1 0 l a/füTriilfl 27 24
2

36
1

87
3

64
3

ív
1 Idem 60 á 8,0 id............... 57 83 85 225 231 -  6

| 1 I* J XI f%\ ble • • • •

Idem 80....., ......................... 11 15 11 37 51 -  14 Por otras en -' Id em  c®re:/Corea ........ "
>]>

fermedades.'. ro esín ÍHieterismo........
J 1 Epilepsia............
i (Mentales............
I \Demás enferme
f dades..............

/Anemia

77 »■

Total o s t r a l . . . 431 504 582 1.517 1 527 - 10 1
»

1
»

2"i
%

3
»

— 1

/ Viruela ................................ . p 4 1 5 3 4- 2

1

33
2

38
2

p

45
1

1

116
5

2

135
10

— i  ■

— 19
— 5

v\
! Sarampión.............................. 1 1 1 3 6 - 3
¡ Escarlatina............................. . 1 » 1 2 - 1 1 Clorosis . >
1 Tifoideas............................. 9 8 . 8 25 39 - 14 \ E s e i  ó f n l a . 4 2 2 8 6

11
4

y?

±  §__  Q
i Intermitentes palúdicas........

Por enferme-) Puerperales..............................
»
1

1
3

í 3 
1

4
5

2
4

+  2 
4- 1

i ptaquitismo. . . .  
Generales. . (Reumatismo. . .

iGota...................
/Diabetes............
, Iotoxicaciones. 
.Demás enferme

dades........

4
»

4 1
1

9
1

dades infec / Disentería................ » » » » s> p »
1

—  o

ciosasy con ] Coqueluche................... 1 1 1 3 4 - 1 1 1 2 4- 1
t« gi os as.. . .  | Difteria....................... . . . . . . . 23 30 48 101 68 4- 33 •» % % i L

f Tuberculosis ............................ 46 42 43 131 179 - 48
77

I Sífilis................. . 1 1 2 4 4 37 50 34 121 119 +* riftvhnyG'o » p »
\ Hidrofobia................................
 ̂ Otras infecciosas y contagio

sa4» . . . . . . . .  .......... ............* ..................................

» » » » » T o t a l  p a r c i a l . . . . 343 400 454 1.197 1.171 +  26

5 9 13 27 36 -  9
_ _ . l 1 3 6

p

—  1
4- 3T o t a l  p a r c i a l ----- 87 101 121 309 347 -  38 Por m u erte ! Homicidio........................ .. »

i.
1 2 3

vinlpntíi i Siií í̂Hia \\ 1 o Q

! Pena capital............................. »
i

»
o

»
o

P >y i  ̂ i a 20
D
19
11
52
31

35
1

23
11
56
40

43
1

30
11
95
62

98 116 -  18/ En el claustro m a T / e r n o . . . . . .
Accidentes de la dentición...

i Del aparato circulatorio........
\ /Laringitis.........

Pw r/d8X  Id\m

2
72
33

7
67
24

142
131

-  5 
+  5
4 - 9

T o t a l  p a r c i a l . . . . 1 3 7 11 9 +  2
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Madrid 9 de Diciembre de 1889.=E1 Director general, Teodoro Baró.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  g en era l de la  D euda pú b lica .

En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de «#u- 
nio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Di
rección general ha dispuesto que el día 18 del corriente mes, 
á la una de la tarde, tenga lugar en el despacho principal 
4e sus oficinas la segunda subasta que corresponde efectuar 
én este año económico, para la amortización de primeros déci
mos del Empréstito de 175 millones de pesetas y de docu
mentos representativos de los mismos.

La suma disponible al efecto es la de 1.677.645 pesetas 60 
céntimos, que se compone de pesetas 407.651*88, á que ascien
de el 15 por 100 del importe líquido de la recaudación ob
tenida por resultas de ejercicios cerrados de contribuciones é

impuestos del Estado durante los meses de Julio, Agosto y 
Septiembre últimos, y de 1.269.993*72 sobrantes de la subas
ta anterior.

Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

I a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta invertir 
la cantidad destinada á la amortización, las que por sus cam
bios sean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad de pre
cios se dará preferencia á las de menores cantidades; en la in
teligencia de que para este efecto se considerarán como una 
sola proposición todas las que haya suscrito un mismo intere
sado á un mismo cambio.

2.a Los que deseen tomar parte en la subasta depositarán 
en la Tesorería de esta Dirección general el 1 por 100 del valor 
nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estado, ai tipo de cotización del día anterior al en que se cons

tituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Ju
nio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con prreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que en virtud 
de lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
¡habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden 
aquéllas un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas 
correspondientes el número de documentos ofrecido, serie á 
que pertenecen, «u numeración y el importe en pesetas.

5.a La presentación de la3 proposiciones se hará en pliegos 
cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presentador, 
la subasta y clase de valores á que se refieren. En cada sobre 
se incluirá una sola proposición.
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6 /  A  cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósito 
q u e  debe garantirla.

7.a La entrega délos pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central los días 16 y 17 del actual, de once de la ma
ñana á cinco de la tarde, y el 18, de once á doce de la maña
na. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la su
basta antes de empezar la apertura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de la su
basta, se constituirán en sesión pública los funcionarios desig
nados para tomar parte en este acto por Real orden de 13 de 
Abril de 1881; después de admitidos en un breve plazo los 
pliegos de proposiciones que no se hubieren presentado en la 
Sección Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio 
inserto en los periódicos oficiales fijando las bases para lle
varla á efecto, y seguidamente se abrirán los pliegos de pro
posiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del 
resguardo de depósito, el nombre del proponente, la canti
dad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no re- 
unan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las que 
reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el Tesoro, 
eñ la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio.

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas de
berán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en que 
se publique la adjudicación en la G a c e t a , no admitiéndose 
ningún crédito cuyo número no esté consignado en la propo
sición. Los licitadores que no verifiquen la presentación en el 
plazo mencionado perderán el depósito de garantía, y quedará 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego las cartas de pago que constituyanla garantía, 
así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subasta 
con otras más beneficiosas para el Tesoro.

IT. La presentación se efectuará con facturas duplicadas 
que, con los pliegos de proposición, se hallan de venta en la 
portería de esta Dirección general; en cuyas facturas se rela
cionarán en primer término por series y numeración correla
tiva de menor á mayor los primeros décimos del empréstito, y 
seguidamente los documentos representativos de los mismos.

12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endoso: 
«A la Dirección general de la Deuda para su amortización por 
subasta.

(Fecha y firma del interesado.)»
13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia 

áe los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo en el 
acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de los 
ejemplares de las facturas á fin de que le conserven como res
guardo entretanto que se hacen los llamanlientos para el pago.

14. No se procederá al pago de las proposiciones admitidas 
sin que antes se hay# comprobado la legitimidad de los valo  ̂
res presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 9 de Diciembre de 1889. =  El Director general, 

S. Pastor.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda e n .. . . .  del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

NríTMEPO IMPORTENUMlK > de cada serie,
de SERÍES N U M E R A C I Ó N  _

llt" los- Pe*eta,.

\ -

S T o t a l  g e n e r a  l ................

Madrid.. . . .  d e .. . . .  de 188........  (Ei interesado )

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se hallan vacantes en el Cuerpo de Archiveros, Bibliote

carios y Aoticuarios 35 plazas de Ayudantes de tercer gra
do, dotadas cada una de ellas con el sueldo de 1.500 pesetas 
anuales, correspondiendo 20 para la Sección de Archivos, ; 
con destino cuatro al de Simancas, dos al Central de Alcalá j 
de Henares y una para cada uno dé los de las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias de Avila, Badajoz, Baleares, : 
Cáceres, Ciudad Real, Gerona, Huesca, Huelva, Lérida, Na
varra, Orense, Salamanca, Segovia y Soria; 12 para la Sec
ción de Bibliotecas, dos para la Universitaria de Barcelona, 
dos para la de Zaragoza, una para la de Salamanca, una para 
3a de Yalencia, una para la de Valladolid, dos para la provin
cial de Huesca, dos para la de Gerona y una para la de Ta
rragona; tres para la Sección de Museos, dos con destino al 
Arqueológico de Tarragona y una con destino al de Vallado- , 
lid, las cuales se proveerán por oposición, con arreglo al vi-

Sente reglamento del Cuerpo, entre los que tengan el titulo 
e Archivero, Bibliotecario y Anticuario, ó el de Licenciado q 

en cualquier Facultad,ó que hayan obtenido un primer pre
mio en los concursos de la Biblioteca Nacional. Las oposicio
nes versarán sobre los temas generales comprendidos en el 
Cuestionario publicado en la G a c e t a  de 29 de Octubre 
de 1888; y el ejercicio teórico de que trata el art. 31 del men
cionado reglamento consistirá, para los aspirantes á plazas 
de la Sección de Bibliotecas, en contestar, en tiempo que no 
exceda de una hora, á diez preguntas, sacadas á la suerte del 
Cuestionario, de las asignaturas de Paleografía y Diplomá
tica, Gramática comparada de las lenguas neolatinas, Histo
ria literaria y  Bibliología y Ordenación de Bibliotecas.

Iguales formalidades y requisitos se observarán con los 
«spirantes á plazas de las Secciones de Archivos y de Museos, 
aunque con la diferencia de qué las diez preguntas deben re
caer para la primera en las asignaturas de Paleogrofía Diplo
mática y Ordenación de Archivos, Gramática comparada de 
las.lenguas neolatinas, Geografía antigua y de la Edad Media 
e Instituciones de la Edad Antigua, Media y Moderna; y para 
«L segunda en las asignaturas de Arqueología y Ordenación •

¡ de Museos, Historia de las Bellas Artes y Numismática v 
i Epigrafía.
[ Los ejercicios prácticos versarán sobre las materias que
[ preceptúan los artículos 32 y 33 del citado reglamento, prac- 
| ticándose en la forma que los mismos determinan.
I  ̂ Los opositores presentarán sus solicitudes en esta Direc- 
| ción general en el término de treinta días, á contar desde el 
; día en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a -
I DRID.
¡ Madrid 28 de Noviembre de 1889.— El Director general,
í V. Santamaría.

D. Joaquín Montaner y Malató, natural de Barcelona, ha 
acudido á este Ministerio en solicitud de un duplicado del tí
tulo de Licenciado en Derecho civil y canónico, á causa de 
habérsele extraviado ó quemado entre otros papeles el que se 
le expidió en 8 de Enero de 1878 como alumno procedente d© 
la Universidad de Barcelona.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
según dispone el Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 6 de Diciembre de 1889.=E1 Director general, Vi
cente Santamaría.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de B adajoz.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas, con fecha 30 de Octubre último, este Gobier
no de provincia ha señalado el día 13 de Enero del año próxi
mo de 1890, y hora de las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de conservación 
en el actual ano económico de la carretera de tercer orden de 
Venta de Culebrín á Castuera por Llerena, sección de Llere- 
na á Valencia de las Torres, en esta provincia, por su presu
puesto de contrata de 9.115 pesetas y 18 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, ha
llándose de manifiesto en la Sección de Fomento de este Go
bierno el presupuesto con los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas á que ha de sujetarse este servicio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustados exactamente al modelo adjunto, y escritas en pa
pel sellado de la clase 11.a, y acompañadas del resguardo 
que acredite el depósito del 1 por 1410 de dicho presupuesto, 
que se exige para poder tomar parte en la licitación.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta 
del rematante.

Badajoz 4 de Diciembre de 1889.=E1 Gobernador, Be
llido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 4 de Diciembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen parala adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación en el actual año eco
nómico para la carretera de tercer orden de Venta de Cule
brín á Castuera, por Llerena á Valencia de las Torres, en esta 
provincia se compromete á tomar á su cargo dicho servi
cio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .. . .

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, sin en
miendas ni raspaduras.)

(Fecha y firma del proponente.) 890—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, con fecha 30 de Octubre último, este Gobier
no de provincia ha señalado el día 13 de Enero del año próxi
mo de 1890, y hora de las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de conservación 
en el actual año económico de la carretera de tercer orden 
de Puente de Cantuiz á Almendralejo, trozos primero y se
gundo en esta provincia, por su presupuesto de contrata de 
9.372 pesetas 50 céntimos

La subasta se celebrará en mi despacho, en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, ha
llándose de manifiesto en la Sección de Fomento de este Go
bierno el presupuesto, con los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas á que ha de sujetarse este servicio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tados exactamente al modelo adjunto, y escritas en papel 
sellado de la clase 11.a, y acompañadas del resguardcf que 
acredite el depósito del 1 por 100 de dicho presupuesto, que 
se exige para poder tomar parte en la licitación.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia serán de cuenta del 
rematante.

Badajoz 4 de Diciembre de 1889.=:E1 Gobernador, Bellido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuneio publicado

eon fecha 4 de Diciembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios de conservación en el actual año económico 
para la carretera de tercer orden de Puente de Cantuiz á Al
mendralejo, trozos primero y segundo, en esta provincia, se 
compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta 
Bujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, sin 
enmiendas ni raspaduras.)

(Fecha;y firma del proponente.) * > 889—S

Gobitrno de la  p rov in cia  de Zaragoza.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, he acordado señalar el día 14 del próximo 
mes de Enero, y hora de las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de servicios de acopios para 
conservación en 1889 á 1890 de la carretera de tercer orden 
de Magallón á La Almunia, trozo cuarto, en esta provincia, 
por el presupuesto de 2.659 pesetas y 8 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno civil en los tér
minos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose á disposición del público en la Sección de Fomen
to el presupuesto de contrata por que ha de regirse la su-, 
basta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en

papel de la clase 11.a, y arregladas en un todo al modelo que 
á continuación se inserta, y la cantidad que ha de consig
narse para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto en valores de la Deuda ó metálico, debiendo 
acreditarlo con el resguardo que se acompañará y la cédula 
personal.

Los derechos de inserción de este anuncio publícalos en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial serán de cuenta ddt 
rematante.

Zaragoza 6 de Diciembre de 1889. =E1 Gobernador, Pedro 
A. Herrero.

Modelo de proposición.
D. N. N.. vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza, fecha 6 de 
Diciembre último, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de servicios 
de acopios para conservación en el presente año económico 
de la carretera de tercer orden de Magallón á La Almunia, 
trozo cuarto, en esta provincia, se compromete á tomar á su. 
cargo la ejecución de la obra, con sujeción á los mencionados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de (Aquíla can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, siendo desechada 
toda proposición que no esté igual al presente modelo.)

(Fecha y firma del rematante.) 892—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general da 
Obras públicas, he acordado señalar el día 14 del próximo 
mes de Enero, y hora de las doce de su mañana, para ia adju
dicación en pública subasta del servicio de acopios para con
servación en 1889 á 1890 de la carretera de primer oréen de 
Zaragoza á Francia en esta provincia, por el presupuesto de 
3.226 pesetas y 43 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno civil en los tér
minos prevenidos en la instrucción de i 8 de Marzo de 1852, 
hallándose á disposición del público en la Sección de Fomen
to el presupuesto de contrata por que ha de regirse la su
basta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en. 
papel de la clase 11.a, y arregladas en un todo al modeio que 
á continuación se inserta, y la cantidad que ha de consignarse 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto en valores de la Deuda ó metálico, debiendo acredi
tarlo con el resguardo que se acompañará y la cédula per
sonal.

Los derechos de inserción de este anuncio publicadas en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial serán de cuenta del 
rematante.

Zaragoza 6 de Diciembre de 1889. =E1 Gobernador, Pedro 
A. Herrero.

Modelo de proposición.
D. N, N ., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza, fedm 6 de 
Diciembre último, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta del servicio 
de acopios para conservación en el presente año económico de 
la carretera de primer orden de Zaragoza á Francia en esta, 
provincia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
la obra, con sujeción á los mencionados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de (Aquí la cantidad en pesetas y
céntimos, escrita en letra, admitiendo ó mejorando lisa y cla
ramente: el tipo fijado, siendo desechada toda proposición 
que no esté ajustada al presente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.) 893—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, he acordado señalar el día 14 del próximo 
mes de Enero, y hora de las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta del servicio de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de tercer orden de 
Cillas á Alhama, en esta provincia, por el presupuesto de 
3.952 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno civil, en los tér
minos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose á disposición del público en la Sección de Fomen
to el presupuesto de contrata por que ha de regirse la su
basta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  
en papel de la clase 11.a, y arregladas en un todo al modelo 
que á continuación se inserta, y la cantidad que ha de con
signarse para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto en valores déla Deuda ó metálico, debiendo acre
ditarlo con el resguardo que se acompañará y la cédula per
sonal.

Los derechos de inserción de este anuncio publicados en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial serán de cuenta del 
rematante.

Zaragoza 6 de Diciembre de 1889.~E1 Gobernador, Pedro 
A. Herrero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza, fecha 6 de 
Diciembre último, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen oara la adjudicación en pública subasta del servicio 
de acopios para conservación en el presente año económico 
de la carretera de tercer orden de Cillas á Alhama, en esta 
provincio, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
la obra, con sujeción á los mencionados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de  (Aquí la cantidad en pesetas
y céntimos, escrita en letra, admitiendo ó mejorando lisa y  
llanamente el tipo fijado, siendo desechada toda proposición 
que no esté ajustada al presente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.) 891—S

Estación Central de Telégrafos.

DÍA 10
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dickm 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dmd* 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Reus.—Francisco Verges, hotel Fernández, Jerónímá, 
(ausente).

4 Piedrabuena.—Gregorio Rodríguez, Carretas, 4 (ídem).
Cádiz. -Benjamín Aguirre, sin señas.
Coruña.— Girard Amiot, ídem.
Cáceres.—Juan Rodríguez, Alcalá, 91, segundo.
Cuenca.—José Molina, Marcos, 12.
Jaén,—Paula Mendo. Serrano, 52, segundo.
Albacete. Ferrocarril. — José Jover, Relatores, 4, cuarto*
Almería.—Facundo Valverde, pasaje Mateo, 7, cuarto.
Valencia.—José Gutiérrez, farmacia, para Rubén.
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Barcelona —Menéndez, Jacometr^zo, 6.
Mondoñedo.—Romo, Santa Brígida, 6, cuarto.
Salies de Bearn.—Comte Torre Arias, Serrano, 78.
Cor uña.—García Atienzo, Veneras, 4.
Pancorbo.—Sr. D.. Pascual Sanz, Ciudad Rodrigo, núm. 3, 

principal.
Monsao.—'Agustín Toral, Prosperidad.

FLORIDA

Segovia.—Francisco Rodríguez, estación del Norte.
NORTE

Alcañices.—Galo Barceló, Divino Pastor, 25.
OESTE

Santander.—Antonia Martín, plaza de la Paja.
SUR

Pola de Lena.—Manuel González, calle Salitre, 28’, cuarto 
segundo.

Madrid 10 de Diciembre de 1889. =  Por el Jefe del Centro, 
Barco.

Junta de administración y trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Habiendo resultado desierta por falta de licitadores la su
basta núm. 36, celebrada en este Arsenal simultáneamente 
con la Comandancia de Marina de la provincia de Sevilla, el 
día 23 del mes anterior, y que tuvo por objeto la adquisición 
de 20 000 kilogramos hierro en lingotes, marca (Múdela) con 
destino al crucero Marqués de la Ensenada, bajo el tipo total 
de 3.0U0 pesetas: cuyo anuncio y modelo de proposición fue 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 297, de 27 de Oc
tubre último, y en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Sevilla, números 241 y 97, de 19 y 22 del propio respec
tivamente, se hace saber por medio del presente, que en 
virtud de acuerdo de esta Corporación, núm. 510 de 29 del 
mes próximo pasado, se saca á licitación pública por segun
da vez, bajo iguales condiciones y tipo ya anunciado, á los 
treinta días de aparecer este inserto en los mencionados pe
riódicos, en los cuales se fijará oportunamente el día y hora 
de su celebración.

Carraca 4 de Diciembre de 1889.=E1 Secretario, Manuel 
de Dueñas. 894—S

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
fdel Departamento de Ferrol.

No habiéndose presentado licitadores á la subasta simul
tanea celebrada en este Departamento y en la Comandancia 
de Marina de la provincia de la Coruña, á las doce y media 
de la mañana del día 3 del actual, del suministro de dos lotes 
de ropas y efectos necesarios adquirir con destino al Hospi. 
tal' Militar de esta plaza, en reemplazo de las dadas de baja 
durante el primer trimestre de 1889-90, ascendentes el pri
mero á la cantidad de 5S6‘70 pesetas, y el segundo á la de 
156‘48 id., se anuncian á segunda subasta para las doce y 
media de la mañana del día 15 de Eneró del año próximo, 
bajp el mismo pliego de condiciones y precios tipos que ri
gieron en la anterior, hallándose publicados los depósitos 
que deben imponer los licitadores y el modelo de la proposi
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 305, de 1.° de Noviem
bre último y en el Boletín oficial de la provincia de la Coru
ña, núm. 104, de 2 del mismo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol 7 de Diciembre de 1889.—Antonio Piñeyro.
895—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

D. Andrés Mellado y Fernández, Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta muy heroica 
villa.

En cumplimiento de To preceptuado en la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, el sábado 14 del ac
tual, á las siete de su mañana, se verificará la entrega en 
caja de los mozos del reemplazo del presente año, en los lo
cales que á continuación se expresan; y al día siguiente, en 
los mismos sitios y hora, se procederá al sorteo general de 
los declarados sorteables en cada una de las zonas en que al 
efecto se halla dividida esta capital.

Lo que para conocimiento de los interesados se hace pú
blico, según previene el art. 126 de la citada ley.

Madrid 9 de Diciembre de 1889.=:Andrés Mellado.
Primera zona, que comprende los distritos del Hospital, 

Inclusa y Latina; local en que se verificará la entrega: patio 
del cuartel de' Rincón, ocupado por el regimiento infantería 
dh Covadonga, calle del Rosario.

Segunda zona, ídem los de Palacio, Universidad y Hospi
cio; ídem id.picadero del cuartel del Conde Duque, ocupado 
por el regimiento de lanceros de la Reina.

Tercera zona, ídem los de Audiencia, Buenavista, Centro 
y Congreso; ídem id.: patio del cuartel que: en los Docks ocu
pa el regimiento infantería de Wad-Ras, calle del Pacífico.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
del Centro de esta corte, seguida contra Julián Saso y Díaz 
por hurto, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado 
la Sección primera de la Sala de lo criminal auto con fecha 23 
de Noviembre señalando el* día 16 del corriente, y  hora? de las 
doce y media en punto de su mañana, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se cite al testigo José 
Victoriano García, cuyo domicilio actual se ignora, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; haciéndole

saber al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 7 de Diciembre de 1889. =E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—8086

! Audiencias de criminal.
J E R E Z  DE  L A  F R O N T E R A

I Por la presente cita, llama y emplaza á Antonio Ramí- 
i rez Jurado, natural y vecito de Arcos de la Frontera, de cua- 
1 renta y ocho años, casado, del-campo, con instrucción, hijo 
! de Mateo y de Antonia, para que en el improrrogable térmi- 
í no de quince días, á contar desde la fecha del último perió

dico oficial que lo publique, comparezca ante este Tribunal 
* para la práctica de cierta diligencia; apercibido que si no lo 
; verifica le pararán los perjuicios que haya lugar en de

recho.
Asimismo exhorta y requiere á todas las Autoridades y 

agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido Antonio Ramírez Jurado, y habido que sea, lo 
pongan detenido en la cárcel de esta ciudad y á disposición 
de este Tribunal; pues así lo ha acordado la Sección segunda 
por auto del día de hoy dictado en el rollo de la causa que 
contra el mismo y otros se sigue por quebrantamiento de de
pósito.

Dada en Jerez de la Frontera á 28 de Noviembre de 1889. 
Mariano Perujo y Luque.=Francisco de P. Serra.=Manuel 
de las Heras.=Antonio G. de Arboleya y Veyán.

J—7992

Por la presente cita, llama y emplaza á Diego Carrasco 
Navarrete, natural y vecino de Málaga, de estado viudo, de 
cuarenta años de edad, de oficio jornalero, sin instrucción, 
hijo de Manuel y de María, sin que le sean de notar se
ñas particulares, para que en el improrrogable término de 
quince días á contar desde la fecha del último periódico ofi
cial, se presente en la cárcel de Olvera, de donde se fugó; 
apercibido que si no lo verifica le pararán los perjuicios que 
haya lugar en derecho.

Asimismo la Sección segunda ruega y encarga á todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca 
y captura del referido Diego Carrasco Navarrete, y habido que 
sea, lo pongan detenido en la cárcel de Olvera y á disposi
ción del Juez instructor; pues así lo ha acordado esta Sección 
por auto del día de hoy dictado en el rollo de la causa que 
contra el mismo y otro se sigue por robo.

Dada en Jerez de la Frontera á 25 de Noviembre de 1889. 
Mariano Perujo y Luque.=Franeisco de P. Serra.=Manuel 
de las Heras.=Antonio G. de Arboleya y Veyán.

J—7993

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta ciudad, dictada hoy en sumario que instruyó por exce
derse en sus atribuciones el Juez municipal que fué de Ribas 
deJaramaD. Isaac Sáez Arévalo, se cita de comparecencia 
ante este dicho Juzgado á D. Antonio Porras Mestre, cuyo 
domicilio se ignora actualmente, pero que le tenía en la Cor
te en la calle del Escorial, núm. 24, bajo, á fin de que pueda 
celebrarse un careo entre el mismo Porras y otros el día 20 
del actual á las diez de la mañana; previniéndole que si no 
compareciere le parará los perjuicios que haya lugar en de
recho.

Alcalá de Henares 2 de Diciembre de 1889.=V.° B .°=Es- 
puñes.=El actuario, por mandado, Luis Acevedo. J—7950'

ALMADEN
D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción de la 

villa de Almadén y su partido.
Por la presente requisitoria exhorto y requiero á to

das las Autoridades civiles y militares y demás agentes de 
la policía judicial para que con toda actividad y celo prac
tiquen diligencias en averiguación del paradero de dos bu
rros de la propiedad de Nicolás Jurado Fernández, vecino 
de Alamillo, que le fueron sustraídos en la noche del 22 del 
mes actual, uno de pelo negro, de cuatro años, pequeño, con 
las puntas de las orejas rasgadas, y el otro de pelo negro 
también, de cinco años, alzada regular, en la oreja derecha 
tiene una orquilla y la izquierda despuntada, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legíti
ma* adquisición.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á las expresadas 
Autoridades, para que practiquen activas y eficaces gestio
nes para la busca de un hombre de estatura regular, de unos 
cincuenta años con acento andaluz, que aparece ser el autor 
de dicha sustracción, procediendo, caso de ser habido, á su 
captura y conducción á la cárcel de este partido, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Alinadén á 28 de Noviembre de 18S9.=Diego Lo
rente Rodríguez. = P or mandado de S. S., Rogelio Zamora y 
Martínez Cepeda. J—7951

AVILA

En los autos de juicio declarativo de menor cuantía pro
movidos en el Juzgado de primera instancia de esta ciudad 
por el Procurador D. Esteban Nieto, en nombre y representa
ción de D. Claudio González Sáez, vqgino de esta capital, 
contra D. Anastasio Moreno, como marido de Doña Ramona 
Morales, vecinos de San Juan de la Encinilla, ó sus herede^- 
ros ó causa habientes d é la  Doña Ramona, sobre caducidad 
de una obligación y extensión de hipoteca constituida en se

guridad y garantía de dicha obligación por el Sr. Juez de pri
mera instancia del partido D. Bonifacio Mata Mazariegos se 
ha dictado la providencia que copiada á la letra es como 
sigue.

«Providencia.—Juez, Sr. Mata.—Avila 28 de Noviembre 
de 1889. Se tiene por parte legítima al Procurador D. Esteban 
Nieto, en nombre y representación de D. Claudio González, 
vecino de esta ciudad, por lo que resulta de la copia de poder 
testimoniada anteriormente, se admite cuanto ha lugar en 
derecho la defnanda presentada por dicho Procurador Nieto 
en nombre del D. Claudio González, cuya demanda se sus
tanciará en juicio declarativo de menor cuantía, y de la mis
ma se confiere traslado con emplazamiento á D. Anastasio 
Moreno como marido de Doña Ramona Morales, vecinos de 
San Juan de la Encinilla, ó á la Doña Ramona si su esposo 
hubiere fallecido, ó á los herederos y causa habientes de di
cha Doña Ramona si hubiere fallecido ésta, para que compa
rezcan y contesten la demanda dentro del término de nueve 
días, verificándose tal emplazamiento por medio de cédula 
que se fije en los sitios de costumbre de esta ciudad y San 
Juan de la Encinilla, é insertándola además en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , según se interesa 
en el segundo otrosí del escrito de demanda, y se há por he
cha la manifestación que comprende el primer otrosí de dicho 
escrito.

Lo manda y firma S. S., de que doy fe.—Bonifacio M ata.= 
Ante mí, Juan R. Gutiérrez »

Y con el fin de que pueda tener efecto el emplazamiento 
acordado en la providencia inserta á los demandados indica
dos en la misma para que dentro del término de nueve días 
comparezcan ante dicho Juzgado á contestar la demanda, 
toda vez que se ignora el paradero de los demandados, pongo 
la presente cédula, que firmo en Avila á 28 de Noviembre 
de 1889.=E1 Escribano, Juan R. Gutiérrez. X —804

AVILES

D. Antonio Casas Criado, Juez de primera instancia de 
Avilés y su partido.

Por el presente edicto cito á D. Lázaro Muñiz Suárez, cuyo 
paradero actual se ignora, á quien se hace saber que por el 
Procurador D. Gaspar de Silva Inclán, en representación de 
D. Francisco Gutiérrez, como legítimo representante de su 
esposa Josefa Muñiz y Suárez, vecinos de la parroquia de Tra* 
sona, en el Concejo de Corvera, se promovió y cursó á origen 
del que refrenda el juicio necesario d| testamentaría de 
Francisco Muñiz Rodríguez, vecino que en sus días fué de la 
indicada parroquia; en cuyo juicio y por providencia del día 
de hoy, he acordado citar en forma, como lo ejecuto, al referi
do ausente, para que comparezca á usar de su derecho; pre
viniéndole que hasta tanto no lo verifique será representado 
por el Sr. Representante del Ministerio fiscal, parándole ade
más el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Avilés á 28 de Noviembre de 1889.=Antonio Ca
sas.=E1 actuario, Constantino S. Graiño. J—17952

CADIZ—SAN ANTONIO
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción de l 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Caye

tano Villaverde y Sabrido, el cual es de regular estatura, co
lor trigueño, cabello castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
y boca regulares, usa bigote y viste camisa de color, blusa 
blanca y listas grandes, chaqueta negra, pantalón y chaleco 
color ceniza á listas, botas de becerro negro y sombrero ne
gro cordobés, siendo natural de San Pedro de Horaso, hijo de 
Antonio y Juana, de treinta y cinco anos, casado, industrial 
y que fué de esta vecindad, cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d© la provincia, compa
rezca en la cárcel de este partido para escuchar cierta dili
gencia en el sumario que contra el mismo se instruye por le
siones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel d© 
esta capital á mi disposición del referido procesado.

Cádiz 28 de Noviembre de 1889.=Ffancisco Martínez Can
tero. =Eduardo González. J—-7953

D. Francisco Martínez Cantero; Juez de instrucción del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Caye
tano Villaverde y Sabrido, el cual es de regular estatura, co
lor trigueño, cabello castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz y boca regulares, usa bigote, y viste camisa de color, blusa 
blanca y listas granas, chaqueta negra, pantalón y chaleco 
color ceniza á listas, botos de becerro negro y sombrero ne
gro cordobés, siendo natural de San Pedro de Horaso hijo 
de Antonio y Juana, de treinta y cinco años, casado, indus
trial, y que fué de esta vecindad,, cuyo actual paradero y de
más circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del tennis 
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la cárcel de este partido para evacuar cierta dili
gencia en el sumario que contra el mismo se instruye por 
lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encaTgo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía
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judicial, precedan á la busca, captura y remisión á la cárcel 
de esta capital á mi disposición del referido procesado.

Cádiz 28 de Noviembre de 1889.=:Francisco Martínez. =
Eduardo González. J—7954

CELANOVA
El Sr. Juez de primera instancia de este partido D. Julio 

Martínez y Jimeno, en virtud de escrito producido por el 
Procurador D. Camilo Martínez, como de D. José Puga y Li- 
mia, vecino de Yillanueva de los Infantes, por consecuencia 
de demanda en juicio declarativo de mayor cuantía, inter
puesta por dicho Procurador á nombre del aludido D. José 
Puga, declarado pobre para litigar contra D. José y Doña 
Sofía Osorio Puga, avecindado el primero en la ciudad de 
Orense y la segunda en ignorado paradero, cuya última ve
cindad fué en San Estéban de Cástrelo, del partido de Riba- 
davia, sobre que se declare inoficiosa la dote que llevo Dona 
Amalia Puga, y que aquéllos como hijos y herederos de la 
misma, traigan á colación con frutos desde la muerte de Don 
Manuel María Puga, padre de la Amalia, los bienes en que 
ha consentido, acordó por providencia de esta día notificar 
en la forma que dispone el art. 269 de la ley de Enjuiciamien
to civil á la demandada Doña Sofía Osorio, la que en su par
te esencial, literalmente dice:

«Se admite cuanto ha lugar en derecho la precedente de
manda, de la que se confiere traslado por término de nueve 
días á los demandados D. José y Doña Sofía Osorio Puga 
para que comparezcan á personarse, á cuyo efecto se les cite, 
emplace y entregue copia de la misma, librándose para ello 
el exhorto que el otrosí refiere.

Juzgado de primera instancia de Oelanova 30 de Septiem
bre de 1889.=Parsos.=Ante mí, José Prieto.»

Y para que le sirva de notificación, citación y emplaza
miento á la Doña Sofía Osorio Puga, al objeto de que com
parezca al término señalado y á medio de Procurador y Abo
gado ante este Juzgado á apersonarse al indicado pleito; pre
venida que de no hacerlo le parará el perjuicio á que diere 
lugar en derecho, con arreglo a la presente cédula.

Celanova 3 de Diciembre de 1889.—El Escribano origina
rio, José Prieto. 524—P

GUADIX
D. Rodrigo María Ramírez García, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por el presente y en su virtud se cita, llama y emplaza á 

Luis de Vargas Santiago, conocido por-Jarana, de estos veci
no, para que dentro del término de diez días se presente en 
este Juzgado para extinguir la pena, que le ha sido impuesta 
en causa por lesiones.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judMal procedan á la busca, captura y re
mesa á esta cárcel pública del indicado Luis de Vargas.

Dado en Guadix á 28 de Noviembre de 1889.=Rodrigo 
María Ramírez.—Por su mandado, Miguel García Barthe.

j —7955
JARANDILLA

D. Francisco Cano y Romero, Juez de instrucción d,e esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un tal Arse- 
nio, cuyos apellidos y edad se ignoran, de oficio sastre, sien
do sus señas: estatura regular, pelo negro, barba cerrada, 
color pálido; viste gorra negra, chaqueta de astracán con ri
bete de paño, pantalón con remonta de paño negro, y zapati
llas; natural de Cáceres, y residente en Salamanca, según 
manifestó al posadero de Leste, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación do este edicto respec
tivamente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado á prestar la oportu
na declaración indagatoria en la causa que se sigue contra el 
mismo por robo de dinero; bajo apercibimiento de que en su 
defecto se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Además ruego á las Autoridades, así civiles como milita
res y demás dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del Arsenio, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en la referida causa.

Dado en Jarandilla á 28 de Noviembre de 1889.=Francis- 
co Cano.=Por su mandado, Francisco Montero y Romero.

J—7956
LA ALMUNIA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
La Almunia y su partido.

Por el presente se llama á Indalecio Arnáiz Eguiluz, ca
sado, de treinta y nueve años de edad, vecino de Almonacid 
de la Sierra, comerciante ambulante, para que en el término 
de treinta días se presente en este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en causa que se le sigue por venir usando 
públicamente y en documentos oficiales como contribuyente 
y vecino de dicha villa el nombre de Juan José Blasco Larios; 
bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del expre
sado término, á contar desde la inserción de este edicto re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r t d , le parara el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se interesa á todas las Autoridades, de 
cualquiera clase que sean, y á los agentes de policía judicial 
que tengan conocimiento de este edicto requisitoria, : que por: 
cuantos medios estén en el circuí» de sus respectivas facul
tades procuren la busca y captura <M referido sujeto, dispo
niendo su conducción á laa cárceles de este Juzgado, con las 
debidas seguridades, si no prestare fianza en cualquiera da 
las formas que autoriza la ley por cantidad de 2.000 pesetas, 
haciéndole saber en el acto que la causa que motiva su pri
sión es la que quedarexpresada.

El repetido sujeto debe usar cédula personal con el nom
bre de Juan José Blasco Larios, de clase décima, con el nú
mero 746, y en ella se dice que es natural de Logroño, de 
treinta y siete años de edad, expedida en Almonacid de la 
Sierra, con fecha 1.° de Septiembre del corriente año; tal vez 
use otra con el nombre de Indalecio Arnáiz Eguiluz del año 
pasado.

Dado en La Almunia á 29 de Noviembre de 1889.= Anto
nio Campesino y Berrocal. =De su orden, Marcelino Ruiz de 
Lunaro. J—7939

MADRID-CENTRO
En virtud de providencia dictada en 16 del corriente por 

el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada del actuario, en los autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, promovidos por D. Ramón Es
pino y Antón, de esta vecindad, contra D. Antonio Bernaldo 
de Quirós sobre pago de 500 pesetas., intereses y costas, y por 
ignorarse el actual domicilio ó paradero de dicho D. Antonio, 
se ha mandado verificar el emplazamiento de la demanda, 
por medio de la presente, que se inserte en el Diario de Avi
sos y G a c e t a  d e  M a d r id , para que dentro de nueve días 
comparezca en estos autos según previene la ley; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Madrid 20 de Noviembre de 1889.=Y.° B.°=Ponce de 
León.=El Escribano, Narciso Tribaldos. X—800

MADRID—OESTE
En los autos seguidos en este Juzgado á instancia de Don 

José Molinero y Caballero contra D. Francisco Ruiz de Mier 
sobre pago de pesetas, se ha dictado la sentencia de remate, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á .6 de No
viembre de 1889, el Sr. D. Federico Monsalve y Callejo, Juez 
de primera instancia del distrito del Oeste, habiendo visto 
los presentes autos seguidos, de una parte, D. José Molinero 
Caballero, mayor de edad, de esta vecindad, defendido por el 
Letrado D. Filiberto Abelardo Díaz, y representado por el 
Procurador D. Antonio Arana y Morayta, demandante, y de 
la otra D. Francisco Ruiz de Mier, demandado, constituido 
en rebeldía, sobre pago de pesetas.

Parte dispositiva.—Fallo que debo de mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, haciendo trance y remate de los 
bienes embargadas, y con su importe pago real y efectivo á 
D. José Molinero de las 660 pesetas de capital, intereses es
tipulados y costas, en las cuales se condena expresamente al 
ejecutado D. Francisco Ruiz.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del ejecu
tado se publicará en los periódicos oficiales, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Federico Monsalve.»

Y con el fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id

para que llegue á conocimiento del D. Francisco Ruiz de Mier,
extiendo el presente en Madrid á 16 de Noviembre de 1889.
V. B. °=  Federico Monsalve. =.. El Escribano, Juan García
Juez- X—798

MADRID—SUR
Por providencia del Sr. Juez instructor del distrito del Sur 

de esta Corte, dictada en cumplimiento de un exhorto de la 
Presidencia de la Audiencia territorial de Manila, dimanante 
de causa seguida contra D. Manuél de Elola y Heras, Juez de 
primera instancia que fué de la Pampanga, por no haber ra
tificado en el término legal la prisión de un procesado, se 
cita y llama al referido D. Manuel de Elola, para que en tér-. 
mino de diez días comparezca ante dicho Juzgado del Sur, 
con objeto de oir la notificación del auto de sobreseimiento 
dictado en la referida causa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 26 de Noviembre de 1889 —Y.° B.G=Mariano Fon- 
seca. =E1 Secretario, Alberto de Mercado. J—7958

D. Mariano Fonseca y López de Yimuesa, Presidente de 
Sala de Audiencia territorial, y Juez instructor en comisión 
del distrito, del Sur.

Por la presente, y con arreglo al art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á.Francisco 
«Benjamín Gillote, de veinte años, soltero, cerrajero, cuyas 
demás circustancías y domicilio se ignoran, para que en tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado y Secreta
ría del que refrenda á prestar declaración indagatoria en 
causa criminal que contra él instruyo por atentado y  lesio
nes; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará 
el perjuicio á que haya lugar, siendo declarado rebelde,

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, y man
do á los agentes de la policía judicial que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á la busca y captura debex
presado Francisco Benjamín, presentándole, caso de ser ha
bido, en este Juzgado.

Dada en Madrid á 30 de Noviembre de 1889. = Mariano 
Fonseca.=El Secretario, Alberto de Mercado. J—'7059

NOTICIAS OFICIALES
Fábrica da Gas de Oviedo.

Balance*de situación de la Sociedad comanditaria de los seño
res González Alegre, Polo y Compañía, en 31 de Diciembre 
de 1887.

Pesetas.
ACTIVO ------------------

Terrenos, edificios y mobiliario........................ 20.512*44
Material, efectos y primeras materias.. . . . . . .  93.892*68
Caja..........................  — _______   m W 8 3

131.582 95

^  . ______ Pesetas.PASIYO ___________ _
Capital.................................................................  125 000
Ganancias y pérdidas.........................................  6.582*95

131 582; 95

Oviedo 31 de Diciembre de 1887,—González Alegre Polo 
y Compañía. " X—801

Compañía Ibero-Mexicana.
Estado de la situación ¿V ?a misma al 30 de Noviembre de 1889.

Pesetas.
ACTIYO------------------------------------------------

Concesiones.................   295.655*89
Inmuebles.,................   1.960
Yarios deudores.................................................  202.319*80
Gastos de instalación y generales....................  7.087'92

507.023‘52
PASIYO "

Capital................................................................  500.000
Yarios acreedores...............................    7.023*52

507.023*52

Madrid 9 de Diciembre de 1889.=E1 Gerente, por poder, 
Miguel Medrano. x  802

Compañía de los Ferrocarriles de Puerto Rico.
Situación al 31 de Octubre de 1889.

ACTIVO ....

Fondos disponibles:
Banco general de Madrid  673.948*93
Agencia de Puerto Rico  4.277*85
Cuenta de construcción líneas

Mayagüez  17.832.453 08
-------------------  18.510.679*86

Fondos á realizar:
Capital no desembolsado  8.087.750
A cobrar de las obligaciones

primera hipoteca................... 5.999.500
Fianza de la Compañía............. 1.275.750
Yalores en cartera .......  572.534*50

  ----------  15.935.534*50
Gastos:

Primer establecimiento .........  5.090.966*64
Construcción líneas Mayagüez. 454.356*96
Gastos generales de adminis

tración...................................  188.765*69
Ejecución de los trabajos líneas

Mayagüez...................    1.104.601
Material de construcción  591.161
Construcción líneas Humacao. 3.104*05
Mobiliario.  .........   17.360*55

— .------------- , 7.450.315 89
Depósitos y cuentas varias. . . . . . . . __ . . . . .  2.935.826*61
Cuentas corrientes, deudores...........................  1.193.399*63

46.025.756*49
PASIYO

Capítd .........    16.000.000
Obligaciones: 101.750 de primera hipoteca, se-

rie Mayagüez... .  ....................................... 26.339.800
Intereses y amortización de obligaciones  16.705*95
Intereses de fondos...........................................  142.891*58
Retenciones de garantía..............  ................... 169.576*20
Depósitos y fianzas...................................... . 2.951.349*80
Cuentas corrientes, acreedores........................  405.432*96

46.025.756*49'

Madrid 31 de Octubre de 1889. =  El Tenedor de libros 
Antonio Martínez. =  V.” B.° =  El Presidente del Consejo dé 
administración, Fernando Cos-Gayón. X 8ü3

Banco Hispano-Alemán.
Situación al 30 de Noviembre de 1889.

ACTIVO - Peaeta3-

Accionistas   ............... .................................... 5.000 000
Caja y Banco de España  ........................  386 156*81
Cabera................................................................  2.290.910*11
Valores y cupones..............................................  1.611.152-27
Corresponsales...................................................  63.737.749**88
Cuentas corrientes á la vista................... ........  754.446*63
Yalores en garantía...........................................  179.500
Yalores en custodia................................................ 1.196.719*25
Préstamos con garantía.............. . . . . .........   35.500
Agentes  762 875
Derechos é impuestos........................................ 67.192*65
Yarias cuentas  ..................   3?6‘78

76.022.589*38
PASIYO '-r~

Capital  10.000 000
Giros á pagar  ............................................  1.419.931*77
Corresponsales..................    61.234.670*67
Cuantas corrientes á la vista 1.228.892*69
Acreedores por valores en garantía. . ................  179.500
Acreedores por valores en c u s to d ia ... . , . , . , .  1.196.719*25
Yalores pendientes................................................. 762.875

76.022.589*38

Madrid 30 de Noviembre de 1889.=Y.0 B.tí= E l Subdirec
tor, G. Yogel.=El Tenedor de libros, I. Lauffer. X—799
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Cotizacion oficial del día 10 de Diciembre de 1889, comparada con 
& dd día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ------------------ g = g

Día 9. DialO.

tomán perpetua al 4 por 100 interior. 74*55 74*60-55-60
é  plazo. 74*65 74*35-40

fin cor. fir., 
eambio m. 74*375 

pequeños. 75*90 75*10-30-74*95-76*10 
75*25-40-76 0̂ 0

m **o*9 series Gy H , de 100y  200pesetas. 75*10 75*10-75 OjO
fótesu fchal 4 por Í00 exterior   75*95 76*05-10-15-20

á plazo. » 76*20 fin cor. fir.
con numeración. 

pequeños. 76*15 76*20-80-30-15
76 0[0-76*35-40-25 

76*50
Idem «aaortizable al 4 por 100...................... 88*80 88*85-75

pequeños. 88*85 88*90-89 9(0
86*80-90

hipotecarios de Cuba, 1886..........  105*85 105*90-106 0[0
r  105*95

i&o Hipotecario de España. — Cédulas
al 5 por 100...............................    104*25 »

IdemM.—Idem al 4 por 100..................   97*60 »
AjMWMoes del Banco de España.. . ..............  414*50 415 OjO-414 0j8
Idam de la Compañía arrendataria de ta- 

has¡m (carpetas provisionales). . . . . . .  107 0j0 107 0[0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

¿Sboeeta  0*25 » Logroño  0*25 »
Afe»y. . . . . . .  0*i5 » Lorca.............. 0*65 »
A ficíaia   0*20 »  L u go ... . . . . .  0*25 »
AtvaeH*  0*25 »  M á la g a .... ..  0*20 »
A v ila ,  0*25 »  Murcia  0*25 »
Badajos. . . . .  0*25 »  Orense  0*25 »
Bars^losa. . .  0*20 »  O v ie d o .. . . . .  0*25 »
fiéis r .  0*30 » P alencia ..... 0*25 »
B ü b m . . . . . .  0*15 »  P /  Mallorca. 0*25 »

. . . . .  0*25 » Pam plona... 0*25 *
Ciuc^es  0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
O tá is .  0*15 »  Reus...............  0*15 »
€arta*r#na. . .  0*15 » Salamanca... 0*25 »
CtutoÍÍ¿B. . . .  0*25 »  S. Sebastián. 0*20 »
CS®dadReal. 0*25 » Santander... 0*15 »
G M t   0*25 » Sta. Cruz Tfe. 0*35 »
C o n tr a .. . . . .  0*25 » Santiago..,.. 0*15 »
C íu e o c iJ t . . 0*30 » Segovia  0*25 »
V ane!». . . . . .  0*25 » Sevilla  0*20 »
fihrms.  0*25 » Soria.  0*30 »
Hijftn  0*25 »  T a l/d e la R .*  0*65 »

  0*J25 » Tarragona... 0*25 »
#a*ailala)ara. 0*25 » Teruel  0*25 »
3!mr*   0*25 » Toledo  0*25 »
4 8 f c t e l v & . 0*25 » Tudela  0*60 »
fimnoft».. . . . .  0'25 » V a le n c ia .... 0*15 »
JaAsu. . . . . . .  0*25 » Valladolid... 0*25 *
A s m  Front.* 0*15 »  Vigo. . ...........  0*15 »
£ « ife  0*25 » Vitoria  0*25 »

0*15 v Z a m ora ...... 0*25 »
0*20 » Zaragoza. . . .  0*16 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 9 US DICIEMBRE DE 1889
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á 72*45
L Idem ía. ía. interior.................................... á 71*50

dPmdot mpaño-) Idem amortizable al 2 por 100...............   á »
 ) 3 por 100 exterior....................................   á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior á »
\ Obligaciones de Cuba  ¿ 509*00

fr a n -k  3 por 100..........................................................¿  87*85
. . . . . . . .  f 4 1|2 por 100.................................  á 105*45

Consolidados ingleses (2 S¡4 por 100). . ¿  97 7|16

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a j e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 26*28-26 pesetas, 
ídem, á ocho días vista, id. id., 26*26-23 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 26*10 id.
Idem, á 90 dias fecha, id. id., 26*00 id.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 4*15. 
ídem, á ocho días vista, id. id., 4*10 p.

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Diciembre de 1889.

ALTURA TEMPERATURA , 
y  humedad del aire.

barómetro "  — ' ■—  DIRECCION E S T A D O
I reducida | tkrmómbtrO—̂  I |

á 0o y en Humede- 7 cla»6delviento.' del eielo.
milímetros Seco. «ido.

8 mañana... 707*90 — 3*2 — 4‘ 1 N. . . .  B /sve . Despejado.
-$iBMbñ&na... 708*19 — 0‘7 — 2‘0 -N. . . .  Idem.. Neblinoso.

1Sdel día. . .  706*93 6*4 3*4 ENE.. Calma. Despejado.
*  tarde  705‘00 8*1 3*5 SO. . .  Brisa.. Idem.
$ tarde.. . . .  704*01 2*2 — 0*3 S O ... Id. sva. Idem.
Oxte&ho. . . .  703*52 — 1*9 — 2*8 S O ...  Calma. Idem.

Temperatura máxima del aire, ¿ la sombra  ......... 8*6
Mvm mínima............................................................................ — 5*2

Diferencia................................................................   13*8
Temperatura máxima al Sol, á des metros de la tierra. 13*8
Idem id. dentro de una esfera d  ̂cristal. . . . . . . . . . . . . .  37*7

Diferencia*................................................................  23*9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto ¿ la

tierra vegetal ó la b o r a b le . . .. . . . . . .......................   14*6
Idem minimí, id.....................................................................  — 8*4

Piíerencia............................................................... .  23*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).................................................    128
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..  ........  f r4
Abura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.............. ................................................ .. — 8*5
lluvia  en las últimas veinticuatro horas (milímetros). a

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
10 de Diciembre de 1889.

Altura Tempera- Direc- 
baromótrica tUra Fuerza Estado Estado

¿o° . ol"n
LOCALIDADES 7 «1 "i™1 e“  ,0S d«l do1 d#1 a«del mar en centesi-

milímetros. males, viento, viento. oielo. la mar.

S.Sebastián. 764*5 9£6 S.Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  763*2 9*5 E. . . .  Idem.. Lluvioso... Idem.
Oviedo  764*2 6*6 S O ...  Brisa.. Idem  »
Coruña(7h.) 764*5 ÍO^ ONO.. Caima. M. nuboso. Agitada.
Santiago.... 764*7 7*2 N E ... Idem., Cubierto.» »
Orense  766‘9 9*0 S. . . .  Idem. . Nuboso . . .  »
Pontevedra.
Vigo. . . . . . .  765*9 10*3 N E.. .  Idem .. Cubierto.. Tranq.*

Qportc  766*1 5*3 » » Alg. nubes Idem.
Lisboa (8 h.) 766*6 4*2 » Calma. Despejado. Idem.
Cáceres........
Badajoz  766*2 4*0 N E ... Idem .. Idem  »

S.Fern.(7h.) 765*6 6*9 ENE.. Idem. . Idem T ra n q /
Sevilla  764*2 8*4 NE. . .  Idem .. Idem. , . . .  »»
Málaga  765*6 11*0 N. . . .  Viento. N u b e s ....  Oleaje.
G ranada.... 766*4 7*6 E . . . .  Calma. Despejado. »

A lican te .... 765*8 9*4 N E ... Brisa.. N u b e s ....  Rizada.
Murcia  764*3 5*6 S O ... Calma, Casicub.9. »
Valencia .... 766*6 6*0 N O ... » N u boso ... »
Palma  765*4 8*0 N E ... Calma. Idem Tranq/
Barcelona... 764*4 5*8 N O ... B /rv e . M. nuboso. Agitada

Teruel  768*2 — 2*8 N O ... Calma. Nebuloso.. »
Zaragoza. . .  765*3 3*0 NE. ..  Idem. . Cubierto. . »
Soria............. 765*3 1*4 S O ...  Idem .. Idem  »
Burgos  767*5 0'9 S Idem. , Casi cub *. »
León.............  766*9 — 1*0 N E ... Idem .. Id. desp.°. »
Valladolid.. 767*0 5*0 S E .. .  Brisa.. Nuboso..., »
Salamanca.. 767*0 0‘5 S E .. .  Calma. Despejado. »
Segovia  766*2 1*8 S E .. .  B.a sve N uboso... *

Madrid  7C8*3 — 0*7 N. . . .  Idem» . Neblina... »»
E scoria l.* .. 765 9 3*6 O, . .  Calma. Despejado. »
Ciudad Real. 767‘6 — 2*6 N E ... Idem .. Nebuloso.. »
A lbacete .... 767*6 0*5 E. . . .  Brisa. . Despejado. »

París  755*3 1*9 SSO. . Id. sve. Cubierto. . »
G ris-N ez....  750*1 9‘0 O . . . .  Brisa., Idem  »
St. Mathieu. 756*4 11*6 S V /h .° .  Lluvioso. . »
Islad*Aix... 761*0 9*4 O . . . .  Brisa. . Cubierto. . »
Biarritz........
Clerm ont.. .  760*4 5*2 N E ... Idem .. Idem  »
Perpiñán. . .  762*9 5*0 SO. Id.sve. Idem  »
Sicie. . . . . . .  761*0 3*4 N O ... Id. fte Brumoso..* »
Niza    760*9 8*4 ENE.. Idem .. Cubierto.. »

Roma  762*6 1*2 N. . . .  Brisa.. N uboso... #
Ñápeles. . . .
P a íerm o;... 765*5 7*3 OSO.. Id. sve. Despejado. »
Malta  763*0 12*2 N O ... Brisa.. Casi desp.* »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S egún  datos recib idos de las capitales hasta las once de 

la  noche de ayer, ha llovido «n  Coruña y  L u go .
Faltan  dates de Cádiz y  Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, intervención del Mercado dé granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0‘90 á 2*75 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*55 á 1*75 pesetas el kuogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de @‘50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas d  litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas........................................................................  195
Carneros........................ ........................................... 335
Terneras.................................................................... 69
Cerdos.......................... .................. *....................... 260
Ovejas....................      »

T o t a l   ..........................  859

Su peso en kilogramos.  ..........................  73.515

Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1*14 á 1*26 pesetas el kilogramo.
Camero, á 1*18 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*61 á 1*62 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*00 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y  Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas. Cénts

Toledo........................................................................  2.400*58
Segovia¿.....................................................................  2.982*85
Norte........................................................................... 9.742*80
Bilbao.............. ..........................................................  1.628*35
Aragón..........................................      1.062*13
Valencia  ....................................................    5 389*35
Mediodía....................... ............................................. 31.44**35
Ciudad Real,    ..........................................................  3 509*90
Imperial. ..........................................................   861*92
Arganda.......... ................................   1.577*37
Correos............... ................................................ 333*85
Matadero de vacas     12.449*87
Idem de cerdos........................................    9*107*15

Total.......................................... 82.492*47
Recaudado en igual fecha del año anterior  54.871*13

Diferencia en más.. . . . . . . . . . .  27.621*34

Madrid 10 de Diciembre da 1889.—El Alcalde.

Forma parte de este número de la G a c e t a  la primera 
hoja del pliego 55 de la Sala primera de las sentencias 
del Tribunal Supremo, correspondiente al tomo II.

A N U N C I O S

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo , á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase...................  30
Segunda ídem..................... 15
Tercera ídem........................... 12‘ 50

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  t  j u s t i c i a .— c o l e c c ió n
legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á Iqb 

señores suscritores el tomo 140 de decretos, primera parte 
del primer semestre de 1888. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  -  c o l e c c ió n
legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores él tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segunda parte 
del segundo semestre de 1887. —1

MNÜARIO OFICIAL^ ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS
¡I minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amós Calde
rón, D. Ramón Liord y  D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi 
eos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r id  (Planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

M INISTERIO DE ULTRAMAR.— COMPILACION LEQIS- 
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo tercero de esta obra, que comprende el ter
cer trimestre de 1886, se halla de venta en la Habilitación dél 
Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península  ..........  8 pesetas.
Provincias de Ultramar». .  3 pesos fuertes oro.

A  los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyo** pedidos excedan de 9 y 14- ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio.

SANTOS DEL DIA

San Dámaso, Papa.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Pedro.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.-^-Función 28 de abono.^— 
Turno 1 /—Mefistófele.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.—Función 48 
de abono.—Turno 1.° impar.— Las culpas de los padres.—Mi 
mismacara.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y  media.— 
Turno 1.°—Serie 3 / —El otro.—El censo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media*— 
El fuego de San Telmo.—El padre Alcalde (estreno).—La noche 
de la boda.—La guía ilustrada.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A Sas ocho y media.— 
Panorama nacional. —El año pasado por agua.—Los embusteros.— 
Panorama nacional.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y  media.— La Calan
dria.-—¿Quién se casa?—/OU, Sevilla/

TEATRO CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media.— 
Querrá alegre.— Ki-ki-ri-hi.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y media.— 
Función 59 de abono.— ^Turno impar. —Fabirn, ó el Doctor 
Negro.


